
Al C. Juez 2o. de Letras de lo Penal.

Se lia recibido en este Juzgado de mi cargo, su atento oficio nxime 
ro 1428 de 8 del raes actual, en que me dice, se ha presentado ante ese juz 
gado, el Sr. Amado Arreóla y Ayala, expresando que aquí se le está instru
yendo un proceso, ignorado por que delito; y me manifiesta Ud. que de ser 
cierto esto, espera que le mande las diligencias para disponer en ellas 
lo que corresponda.

En contestación le manifiesto, que en efecto, se está practicando 
por este Juzgado contra el Sr. Amado Arreóla por la malversión de fondos 
públicos, y que de antemano me proponía como me propongo remitirá a ese 
Juzgado o al que estuviere en turno al tiempo de liacer la remisión para 
consultarle las demás diligencias que fueren necesarias después de pract¿ 
cadas las urgentesy que me sugiere la poca practica que tengo y la natura 
leza del asunto.

Así pues, en breve* *le remitiré dicha averiguación practicadas aĵ  
gunas diligencias pendiente^' qpe estimo conveniente que conozca el Juzg¿ 
do de su cargo, no habiéndo *.̂ desáé l^ego tal remisión porque estoy seguro 
me la devolvería para que practique estas diligencias que se imponen en 
toda averiguación. ‘

*’ A
Protesto a Ud. mi atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO N0,EEE1.ECCI0N 
Garza Ga"rcía, octubiíé 11 4fe 1920.
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El' «Icalde 2o. JudA¿fíl.
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